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BUENOSAIRES,
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VISTO el expediente NO 1-0047-0000-010653-15-1 del Registro
. I

de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y liecnología.

Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma ANDRATX PHARMA

S.A. representante en la Argentina de LABORATOIRE INNOTECH

INTERNATIONAL S.A.S. solicita el cambio de nombre para la Esbecialidad

I
Medicinal denominada DIOVENOR 600 / DIOSMINA ANHIDi' Forma

farmacéutica y concentración: COMPRIMIDOS RECUBIERTOS, DIOSMINA

ANHIDRA 600 mg, autorizada por el Certificado NO24.713.

Que lo solicitado se encuadra dentro de los alcances de la

Disposición N°: 857/89 de la ex-Subsecretaría de Regulación J Control,

sobre autorización automática para cambio de nombre. ]

Que a fojas 11 obra el informe técnico favorable de la Di ección de

Evaluación y Registro de Medicamentos,

Que se actúa en virtud a las facultades conferidas por el Decreto

NO1.490/92 Y el Decreto NO101/15 de fecha 16 de diciembre de 2015 .

./



•~deSafad
Swzetatúa de Politiea4,
'Rf!9rdadÓ.e e '/ fl4tit«t44
A.1t.?1tA. 7,

Por ello:

D1SPOSICION N°

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA I

DISPONE: l.

ARTICULO 10.- Autorízase a la firma ANDRATX PHAR A S.A.

representante en la Argentina de LABORATOIRE I~NOTECH

INTERNATIONAL S.A.S., propietaria de la Especialidad Medicinal

denom;nada DJOVENOR600 I DJOSMINAANHJORA, ,o,ma f"m~'é"t;oa y

concentración: COMPRIMIDOS RECUBIERTOS, DIOSMINA ANHIDRA 600

mg, a cambiar el nombre del producto que en lo sucesivo se denlominará:

FLEBODIA.

ARTICULO 20. - Practíquese la atestación correspondiente en el Certificado

NO 24.713, cuando el mismo se presente acompañado de la cobia de la

p""ente D;'po,;0;6n. !

ARTICULO 30. - Regístrese; por mesa de entradas notifíG¡uese al

in~eresado, haciéndole entrega de la copia autenticada de la presente

disposición, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técr¡ica a los

fines de adjuntar al legajo correspondiente. Cumplido, archívese.
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Oro ROBERT l;EOE
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